
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 15 de mayo de 2023. Doy cuenta al señor juez de la 
solicitud de medidas cautelares en este proceso. 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario.  
 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 
 

Proceso:            EJECUTIVO 
Radicado No.  860013103001-2011-00138-00 
Demandantes:    Sandra Patricia Vallejo 
Demandado:     Víctor Manuel Baza Billar 
 
Auto:                 Decreta medidas cautelares. 

Mocoa, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

La parte demandante ha elevado solicitud de las siguientes medidas 
cautelares: 

Embargo de los depósitos de dinero que obren en cuentas bancarias cuyo 
titular sea el demandado. 

Esta petición se encuentra que es procedente, con lo cual será decretada y 
se oficiará a los establecimientos: Bancolombia, Banco de Bogotá y Nequi. 

En mérito de   lo   expuesto, el   Juzgado Civil   del   Circuito   de   Mocoa, 
Putumayo, 

Resuelve: 

Decretar el embargo del dinero que el demandado Víctor Manuel Baza Billar, 
identificado con la C.C. No. 17.659.597, tenga depositado o llegase a 
depositar a través de cualquier producto financiero en los establecimientos 
bancarios Bancolombia, Banco de Bogotá y Nequi. 

En conformidad con el Núm. 10 del Art. 593 del CGP, se informa a los 
establecimientos destinatarios de los oficios que el límite de la medida 
cautelar que se les comunica es la suma de $109.500.000.00. 

Oficiar a los establecimientos en cita para que se sirvan embargar el dinero 
del demandado en mención y procedan a constituir depósitos judiciales en 
la cuenta bancaria de este juzgado en banco Agrario de Colombia S.A., 
dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la fecha en les sea 
comunicada esta determinación. 

Notifíquese 
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